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DIARIO DE M A D R I D ^ 
DEL VIERNES 16 DE JUNIO DE 1809. 

. , y S. Quirico y Julita M 
en la iglesia de Portaceii. 

5. Aureliano Ob. y C., y S. Quirico y Julita Mrs, = Quarenta horas \"jr 

Obser v. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 déla m. 
13 del día. 

5 de la t. 

Termómet. 

15 

16 

Barómet. 

3Ó p. 
s 6 p . i l | l . 
36 p- i i f l . 

Atmósfera. 

Ou nord-ou.yD. 
Est-nord-est.yR. 
Este y C. 

El 4 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
4 y 33, y se pone 
á las 7 y 37. 

taz 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la real y distinguida orden española de Carlos I I I , del consejo de 
S. M., su secretario con exercició de decretos, intendente de los reales 
exércitos, intendente de esta provincia, y corregidor de esta villa. 

Hago saber: Que desde el establecimiento del paseo del Prado se ha es­
merado el gobierno en proporcionar en él al público de esta corte to­
das las comodidades posibles para su recreo y saludable exercició; y 
que no siendo suficientes al concurso de gentes los bancos de piedra fi-
xados en su extensión , y sumamente embarazoso el aumento , se dispu­
so , como mas ventajoso , el arbitrio de poner sillas de paja ; de las que 
se han servido los habitantes de esta corte baxo la moderada contribu­
ción de ocho mrs. .de vellón por cada persona, y silla que haya querido 
ocupar mas ó menos ra to , inviniendo su producto en las continuas 
obras de conservación del piso y arboleda del mismo. Pero experimen­
tándose de algún tiempo á esta parte algunos abusos ó excesos, que exi­
gen pronto remedio, MANDO: 

I, Que á toda persona, sin distinción de clase ni edad , que se ¡a 
aprehenda rompiendo Ó inutilizando las citadas siilas , se les exija por 
cada una seis ducados de multa aplicados la tercera parte al aprehensor, 
y las dos restantes al fondo de obras del Prado. 

II. Que en la propia forma é igual distribución se exijan seis duca­
dos por cada silla á quien se aprehendiese ó justificase haberlas extraído 
del recinto señalado , y conocido con el título del Salón, sin perjuicio 
de mayor examen de su conducta en esta parte y sus resultas. 
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III. Que todas las personal que ocupen, las sillas, aunque sea por 

poco tiempo , paguen los echo mrs. por cada silla á los asentistas ó mo­
zos encargados de su recaudación, sin ultrajar'os de ebra ni palabra, 
baxo la pena de dos ducados de rr-uha ,̂0r la primera vez , y dcble per 
la segunda, adetnas de proceder contra él á Ja prisión y.demás que najto 
lugar j y para celar que no s- cometan estos txcesos se autoriza á les 
guardas del Prado, y á los asentistas y mezos erbradores , quier.es ha­
rán las aprehensiones correspondientes j dando parte inmediatamente ti 
comisario d-¿ dicho paseo parí que éste lo ponga en mi ncticia. 

Y para que no se pueda alegar ignorancia he mandado publicarle, fi-
xando copias en los parages acostumbrados y en el ámbito del citado 
paseo. Madrid 12 de junio de 1809. r : Pedro de Mora y Lomas. r= Por 
mandado de S. S. ~ Fernando Vázquez Quiroga. 

Es copia de su ffiígi.úü , 'dique certifico. = Fernando Vmque% Qttirogd. 

Honores hechos y debidos a la agricultura, • . ,, ¡ 

La agricultura es la .primera y la mas esencial dé todas las artes. Los 
egipcios atribuían su invención á Qsiris1, los griegos á peres y á- Trip-
tolemo su hijo , y los romanos á Saturno, ó á su rei Jano , al. qu.a] co­
locaron en el número de los dioses en k'econocimienío de este beueficio. 
TodáS ios hombres verdaderamente-grandes, de la antigüedad hicieron 
de la agricultura sus mayores delicias. La misma mano que guiaba la 
carreta en: tiempo de paz, hacia temblar al enemigo en la guerra". Eicé-
leb.re Cincinnato estaba trabajando en su heredad , quando se le llamó 
para mandar el exército romano: venció y deshko á los enemigos , re­
cibió los honores del triunfo, y después de diez y seis dias se volvió á 
concluir la labor 4'Je había interrumpido. 

El primer cuidado de Rómulo fue instituir los doce sacerdotes arba-
Iss , cuyo principal cargo era ofrecer á los dioses las primicias de la 

. t ierra, y pedirles cosechas abundantes. Habiendo fallecido tino de estos 
sacerdotes, Rómulo no se desdeñó de sucederle en el oficio. En los tiem-; 
pos posteriores se elegían siempre los arbales de entre las familias mas 
ilustres y distinguidas por su nobleza. Estuvo en la mayor veneración 
la agricultura mientras los romanos fueron virtuosos; y decajó de ella 
á proporción que se corrompieron las costumbres. La misma tierra pa­
recía querer vengarse del desprecio que se hacia de su cultivo. Antes, 
dice Piiuio , nos daba con abundancia sus frutos, se akgraba , por de­
cirio asi , de verse cultivada por manos acostumbradas al triunfo , y 
por carros que habian servido á la coronación de sus dueños $ y para 
corresponder á estos honores se esmeraba en multiplicar sus produccio-
aes. Pero h.oi no sucede esto mismo , añaáe Plinto : nosotros la hemos 
.abandonado , y la hemos puesto en manos de arrendadores mercenarios; 
hacemos que no la cultiven sino los esclavos ó forzados ; y se puede 
pcosar con r¿zon que estará sentida de esta afrenta. 

i . - • • 
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. La legislación de les .atenienses era no solo mui favorable i los la­

bradores , sino también á ios mismos brutos que servían á las labores 
campestres. No era lícito matar un buei „ue tifaba la carreta , ni aun 
se podia ofrecer en sacrificio. El que esto luciere , dice la k i , ó.hurta­
re qualquiera utensilio de la agricultura, será castigado de muerte. Ua 
ciudadano de Roma fue desterrado por haber muerto, a un buei para 
dar gusto á un amigo. 

fíl emperador Constantino prohibió expresamente arrestar por deu-
das civiles á los esclavos, y apoderarse de los bueyes é instrumentos de 
la labor. Si ios acreedores , dice , ó los mismos jueces quebrantaren esta 
le i , sufrirán una pena arbitraria , á que seráü condenados por un juez 
superior. Otra lei del mismo príncipe impone pena de muerte á los re­
caudadores de sus rentas, si no dexan en paz al labrador pobre. No 
permitió que los caballos ni bueyes del labrador fuesen embargados ni 
para los correos, ni para los bagages públicos. Castigareis, decia á ios 
jueces , á qualquiera que contraviniere á esta mi lei. Si la quebrantare 
alguno de los que no pueden ser castigados corporalmente, me le de­
nunciareis- á fin. de,.que yo .tome providencia j pero si el labrador no, tie­
ne mas caballos ni bueyes que los que sirven á la labor, que se esperen, 
los bagages y correos. ( . 
, Protegiendo asi los emperadores al labrador y á sus bestias, prote­
gían también , por decirlo asi , á la misma tierra, como se ve por otras 
leyes que ordenan que las tierras eriales pertenezcan al primero que las 
cultivare ; que éste goce diez anos dé exénciondé tributos, y si fuere 
esclavo quede en libertad Aureliano encargó á los magistrados muni­
cipales , que llamasen á otros ciudadanos para cultivar las tierras aban­
donadas en todos-sus dominios, y que concediesen tres años de inmu­
nidad á los que las cultivasen. Una lei de Valentiniano , de Tecdosio y 
Arcadio, concede la propiedad de las tierras incultas al primero que las 
ocupe, si nadie las reclama en el término de dos años. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

( Quien quisiere vender un caballo bueno, de edad de menos de 7 afics, 
y de precio de '25 á 35 doblones, acuda á la confitería de la calle de la 
Lechuga.—También darán razón en la mirma de quien comprará ua 
tronco de guarniciones piateadas á la española.^-Quien quisiere vender 
un catre con dos colchones, de persona conocida, dará razón en la mis- \ 
ma confitería. \ 
.. Un sugeto de esta corte que pasa á Vitoria busca compañía para 
ajustar carruage. En la calle de S. Marcos, esquina á la de la Libertad* 
casa núm. 13, quarto principal, darán razen. 

ínsitos. 

Verdadera práctica de las resolucionas de la geometría sobre las tres 
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dimensiones para un perfecto arquitecto, con una total resolución para 
medir y dividir la planimetría para les agrimensores , por el maestro' 
Juan García Berruguilla el Peregrino: un tomo en 4.0—Libro de cuen­
tas hechas, útil para toda clase de personas , por Manuel González de 
la Torre: un tomo en 4.0 Se hallarán en la librería de D. Manuel Bar­
co , Carrera de S. Gerónimo. 

VENTAS. 

En la peluquería de la calle nueva de los Peligros se venden polvos 
para teñir el pelo, sin perjudicar á la cabeza ni á la ropa : su precio 
20 rs. cada paquete. 

En casa del maestro de coches de la calle de la Luna, frente á Porta-
celi, se vende con toda equidad un birlocho de 4 ruedas, colgado en 
muelles, y con cigüeñas, bien tratado* 

ÍÉR.DIDA. 

Se ha perdido una cartera con un pasaporte, úná papeleta de la puer­
ta de Segovia, unos testimonios de saca de vino de la Nava delRei, un 
recibo de entrega de madera en Salamanca, y otros varios papeles. La 
persona que la haya encontrado la entregará á Manuel Moreno, maes­
tro espartero en la calle de Toledo , frente á las monjas Franciscas, 
quien dará mas señas, y el hallazgo. 

SIRVIENTE. 

Si algún señor sacerdote ó caballero solo necesita de criada, acudir» 
á D. Miguel Martínez, calle Mayor,, portal de Manguiteros , núm. 10, 
que dará razón de una señora viuda, de mucha habilidad en todo lo qué 
es propio de su estado, quien sé obliga á servir por solo la comida. 

NODRIZA. 

María España , castellana vieja, de edad de 23 años , tiene leche de 
un mes, y solicita criar en CJsa de los padres , y aun servirá al mismo 
tiempo de criada, y saldrá fuera de la corte. Vive calle de San Pedro y 
San Pablo , núm. 10', quarto principal, frente á la casa del Sr. Villa-
nueva: tiene quien la abone. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 ! de la tarde , se representará por 
la compañía española la eomedia original, en a actos, titulada El Ba­
rón , y ia opereta titulada El Secreto. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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